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ACTA DE CIERRE DE INSCRIPCIÓN DE POSTULANTES AL CONCURSO PÚBLICO Nº 003-2019-UNF 

“CONCURSO PÚBLICO NACIONAL PARA CUBRIR PLAZAS VACANTES DE DOCENTES ORDINARIOS 

(PLAZAS NOMBRADAS) EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA – SULLANA”, 

 

En la Universidad Nacional de Frontera ubicada en: Av. San Hilarión N° 101 - Urb. Pop. Villa Perú Canadá Distrito 

y Provincia de Sullana, siendo las 16:45 horas del día 04 de Enero de 2022, en la Oficina de Unidad de Trámite 

Documentario, se inicia el cierre de inscripción virtual de postulantes al Concurso Público N° 001-2021-UNF 

“Concurso Público Nacional Virtual para cubrir Plazas Vacantes de Docentes Ordinarios (Plazas Nombradas) en 

la Universidad Nacional de Frontera – Sullana”, conforme lo establecido en el artículo 12° del Reglamento del 

concurso aludido. Contando con la presencia virtual de una representante del Órgano de Control institucional, 

Carmen Yuliet Roman Quispe.  

 

En ese acto, el Secretario General, procede a verificar el correo habilitado para el concurso público  

consursodocente@unf.edu.pe visualizando los postulantes inscritos, confirmándose que se ha recibido un total de 

118 expedientes; según el detalle siguiente: 

 

LISTA DE POSTULANTES AL CONCURSO PÚBLICO N° 001-2021-UNF “CONCURSO PÚBLICO NACIONAL VIRTUAL 
PARA CUBRIR PLAZAS VACANTES DE DOCENTES ORDINARIOS (PLAZAS NOMBRADAS) EN LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE FRONTERA – SULLANA” 
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La relación antes descrita corresponde a los correos electrónicos ingresados en la fecha y hora establecidas por 

las Bases. Asimismo, no se presentaron postulantes a las plazas Nos 04, 09, 21, 23, 24, 28 y 29. 

 

Por otro lado, se ha verificado correos electrónicos en los que no precisan la plaza de postulación un total de 16 

correo electrónicos.  

 
 

Al momento de cierre se visualizan 214 correos electrónicos en la bandeja de recibidos y 20 correos electrónicos 

en la bandeja de spam; precisando que están incluidos los correos electrónicos correspondiente a la etapa de 

Consultas; habiéndose detallado en el anexo 1 que para mayor detalle y corroboración el jurado podrá verificar 

virtualmente. 

Siendo las 20:44 horas se procede al cierre de la presente acta con la firma de los intervinientes en señal de 

conformidad.  
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ABSOLUCION DE CONSULTAS EN EL PERIODO ESTABLECIDO EN LAS BASES 

 

La presente es para hacer la consulta acerca de los formatos de declaraciones juradas 

que se presentarán de manera virtual en el concurso público de nombramiento se 

imprimen de las bases del curso, luego se firma y se escanea para colocarlo en el 

expediente virtual. o si hay un archivo específico de estas declaraciones me podría indicar 

que debo hacer.  

 

Respecto a la consulta formulada, precisar que en todos los formatos se solicita firma del 

concursante y en su mayoría huella digital; razón por la cual estos deben ser impresos para su 

debida suscripción o realización de su firma, así como colocar la impresión de su huella digital.   

Lo expresado no impide que los demás campos informativos, diferentes a la firma y huella, 

puedan ser completados, tipeados o llenados virtualmente, luego impresos para poder firmarlos, 

colocar la huella digital y proceder a escanearlos para su debida presentación. 

Respecto a la carpeta a presentar esta deberá ser creada por el postulante y su archivo virtual 

deberá indicar su apellido y nombre _ número de plaza a la que postula, dicha carpeta está 

constituido a su vez por dos archivos o carpetas REGISTRO 1 y REGISTRO 2 que contiene la 

documentación según las base 

 

Mi consulta está referida a que si mi persona podría PARTICIPAR en el Concurso 

convocado por la Universidad Nacional de la Frontera de la ciudad de Sullana. El caso 

radica en que: Soy Docente Contratado, Estoy a punto de Graduarme de Maestros en 

Gestion de Turismo, estoy adecuado a la Ley 31364 

 

Respecto a la consulta formulada y habiéndose solicitado la correspondiente opinión al 

área legal, en el escenario propuesto por su persona, se tiene que con la disposición 

complementaria transitoria tercera de la Ley N° 30220 - Ley Universitaria, titulada “Plazo de 

adecuación de docentes de la universidad pública y privada”, modificada con Decreto Legislativo 

Nº 1496 y con Ley Nº 31364, “Se amplía el plazo de adecuación a los requisitos de la Ley 30220, 

Ley Universitaria, para los docentes de las universidades públicas y privadas con estudios de 

maestría o doctorado sin grado académico, o con grado académico en proceso de registro ante 

la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria (Sunedu), quienes cuentan 

hasta el 30 de diciembre de 2023, para obtener sus grados académicos y cumplir con los 

requisitos exigidos para el ejercicio de la docencia universitaria; de lo contrario, son considerados 

en la categoría que les corresponda de acuerdo a los grados académicos obtenidos o concluye 

su vínculo laboral o contractual, según corresponda”; en tal sentido, la ley universitaria y sus 

modificatorias tiene como propósito proteger al docente que tuviera vínculo laboral, antes de la 

entrada en vigencia de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, es decir hasta el 09 de julio de 2014 

(por ende, brinda un plazo de adecuación) más no otorga derechos para que puedan acceder 

como docentes ordinarios o contratados a otra universidad pública o privada; por tanto, 

respetando el marco legal vigente para la Admisión y promoción en la carrera docente, se debe 

cumplir con el artículo 83° de la ley Universitaria, en concordancia con el artículo 82° de la ley 

universitaria, SIENDO UN REQUISITO OBLIGATORIO PARA  EJERCER COMO DOCENTE 

ORDINARIO Y CONTRATADO CONTAR CON EL GRADO DE MAESTRO PARA LA 

FORMACIÓN EN EL NIVEL DE PREGRADO. En ese sentido a efectos de postulación deberá 

contar con el grado de maestro requerido.     
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Mi consulta es sobre si se puede utilizar separados y si estos van foliados. 

Al respecto precisar que se pueden utilizar separadores y para un debida revisión de documentos 

en tanto la presentación es virtual debe foliarse todos el contenido de los archivos del registro 1 

y 2 incluidos los separadores.  

 

En el Formato N° 2 - hoja de vida se evidencia diez numeraciones en romanos ( I - X)  a la 

que llamaré "rubro". Debajo de cada rubro hay ciertas indicaciones , como por ejm: 

I. DATOS PERSONALES ( al pie dice: Adjuntar copia de DNI y copia de la consulta de RUC, 

...............) 

¿debo entender  que la documentación de la hoja de vida se adjunta al pie de cada rubro ? 

, o ¿la documentación de la hoja de vida se realiza al terminar de redactar la hoja de vida ?  

 

Respecto a su consulta precisar que en el Registro 1 el formato 2 es descriptivo y una vez 

culminado con el literal "b" deberá adjuntar los demás documentos solicitados en el literal "c" "d" 

"e" y "f". Asimismo, indicarle que en el Registro 2 es donde debe realizar la documentación de 

todos los rubros I - X solicitados en la hoja de vida   

 

¿En el registro 2 voy a documentar después de cada rubro ? , ¿o voy a documentar al 

terminar de describir todos los rubros ?. 

En atención a su consulta, precisar que acuerdo a las bases del concurso tenemos que el 

REGISTRO 2 debe contener lo siguiente: 

 

a.- Datos generales del concursante. “Corresponde al Formato N° 2”: Datos Personales y 

Grados Académicos. 

b.- Grados Académicos y Título Profesional. 

c.- Participación y actualización académica. 

d.- Investigaciones. 

e.- De material de enseñanza. 

f.- Idiomas extranjeros o nativo. 

g.- Actividades de Responsabilidad Social. 

h.- Experiencia académica y profesional. Experiencia profesional de conformidad al Artículo 83° 

y 84° de la ley Universitaria. 

i.- Participación en administración universitaria. 

j.- Reconocimiento 

  

El formato 2 ya no se adjunta en el registro 2; debe precisarse que cuando en las bases se 

indica “Corresponde al Formato N° 2”, esta referido a realizar la documentación de lo 

declarado en su hoja de vida que ya describió en el registro 1.  

 

por favor necesito aclarar unas dudas que tengo respecto a la organización de los 

documentos a presentar, a continuación las expongo:   

1. ¿se organiza una carpeta y dentro van dos archivos: registro 1 de requisitos 

genéricos y registro 2 de datos generales y grados académicos?  

2. ¿la numeración de los folios es independiente en cada archivo?  

3. ¿se puede enviar la carpeta por we transfer al correo señalado? pues se puede 

tornar pesado para enviar como adjunto  
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1.   ¿se organiza una carpeta y dentro van dos archivos: registro 1 de requisitos genéricos y 

registro 2 de datos generales y grados académicos?  

En efecto se organiza una carpeta, que conforme a las bases esta carpeta tendrá el 

siguiente formato: Apellidos y nombres_Número de Plaza a la que postula (Ejemplo: 

GarciaLopezJoseAntonio_Plaza9). Dicha carpeta debe contener  el Registro 1 y 

Registro 2 

2.   ¿la numeración de los folios es independiente en cada archivo?  

Si, la numeración es independiente en cada archivo. 

3.   ¿se puede enviar la carpeta por we transfer al correo señalado? pues se puede tornar 

pesado para enviar como adjunto  

La carpeta (que contiene los registros 1 y 2) deben enviarse adjunto al email de postulación, 

para una adecuada inscripción; exclusivamente en los supuestos de tornarse pesado el 

archivo podrá utilizarse plataformas como we transfer, drive; pero bajo su responsabilidad 

deberá adjuntar evidencias que se ha cargado la carpeta y los archivos correspondientes; 

además, una vez remitidos los archivos en la plataforma o enlace que se comparta estos no 

podrán ser modificados y/o alterados. 

 

Pero en medio del presente hago la siguiente consulta referido al punto 1.9 de las 

bases   que se refiere a la presentación de la documentación virtual. indicándose que se 

hará en un solo archivo, sin embargo se refiere a dos registros lo que implicaría a entender 

que es una carpeta con dos archivos referentes al registro 01 y registro 2. 

En ese sentido mi consulta es: ¿Se implementará un drive o enlace para adjuntar la 

carpeta con todos los archivos?, necesito aclaración por favor muchas gracias. 

 

Conforme al párrafo segundo del punto 1.9 de las bases se indica: 

  

(…) 

Los concursantes, para la presentación de los requisitos del concurso, 

adjuntan la carpeta en donde presenten los archivos virtuales, que 

tendrá el siguiente formato: Apellidos y nombres_Número de Plaza 

a la que postula (Ejemplo:  GarciaLopezJoseAntonio_Plaza9). 

  

en atención a lo anterior, en efecto se debe presentar la carpeta (que contiene los registros 1 y 

2) y dicha carpeta debe enviarse adjunto al email de postulación, para una adecuada inscripción; 

exclusivamente en los supuestos de tornarse pesado el archivo podrá utilizarse plataformas 

como drive, we transfer; pero, bajo su responsabilidad en el correo deberá adjuntar evidencias 

de que se ha cargado la carpeta y los archivos correspondientes; además de remitir el acceso 

de editor o permisos para acceder y descargar los archivos enviados; asimismo, una vez 

remitidos los archivos en la plataforma o enlace que se comparta estos no podrán ser 

modificados y/o alterados. 

 

Manifiesto una pregunta, agradezco su atención brindada: 

1) En el registro N° 1 , inciso b)  , ítem 1) solicita el formato 2 ( hoja de vida) . 

Análogamente en el registro N° 2 , inciso a)  solicita el formato 2 (hoja de 

vida) . ¿ En cuál de ellos la hoja de vida es descriptiva y/o documentada ? 
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Respecto a su consulta, precisar que el Registro 1 cuando se indica el "formato 2" es 

descriptivo. Por otro lado, en el Registro 2 corresponde realizar la documentación de los 

rubros de acuerdo al "formato 2".  

 

¿La documentación del formato 2 en el Registro N° 02 se realiza al terminar de escribir 

todos los rubros del formato 2, o voy terminando un rubro y voy documentando? 

De acuerdo a las bases tenemos que el registro 2 debe contener lo siguiente: 

a.- Datos generales del concursante. “Corresponde al Formato N° 2”: Datos Personales y 

Grados Académicos. 

b.- Grados Académicos y Título Profesional. 

c.- Participación y actualización académica. 

d.- Investigaciones. 

e.- De material de enseñanza. 

f.- Idiomas extranjeros o nativo. 

g.- Actividades de Responsabilidad Social. 

h.- Experiencia académica y profesional. Experiencia profesional de conformidad al Artículo 83° 

y 84° de la ley Universitaria. 

i.- Participación en administración universitaria. 

j.- Reconocimiento 

  

El formato 2 ya no se adjunta en el registro 2; debe precisarse que cuando en las bases se 

indica “Corresponde al Formato N° 2”, esta referido a realizar la documentación de lo 

declarado en su hoja de vida que ya describió en el registro 1, de acuerdo al orden establecido.   

 

En relación al concurso público para plazas docentes 2022 ¿el dictado de las clases 

seran presencial o virtual? 

 

Por el presente, en virtud a su consulta, si el dictado de las clases se realizarán presenciales o 

virtuales, para informar que, de si bien el Concurso Público N° 001-2021-UNF: “Concurso Público 

Nacional Virtual para Cubrir Plazas Vacantes de Docentes Ordinarios (Plazas Nombradas) en la 

Universidad Nacional de Frontera”, se realizara de manera virtual, hago de su conocimiento que 

las clases del Ciclo Académico 2022, están proyectadas a realizarse de manera presencial, salvo 

nuevas disposiciones que establezca el gobierno a través del Ministerio de Educación, por un 

fututo rebrote del Covid-19.   

 

Estimados UNF, para saludarlos muy cordialmente y a la vez realizarles las siguientes 

consultas: 

1. La entrega de los expedientes es SÓLO virtual o también presencial. 

 

2. En caso de ser virtual por favor confirmar si es UNA única carpeta COMPRIMIDA y 

dentro de ella dos archivos PDF llamados REGISTRO 1 y REGISTRO 2, o si REGISTRO 1 y 

2 son  subcarpetas y dentro los escaneados. 

 

3. El nombre de REGISTRO 1 es Requisitos Genéricos o REGISTRO 1 Documentos 

Generales, pues en el ítem 9 en una página (4) aparece de la primera forma y luego en la 

siguiente página (5) aparece como Documentos Generales 

 

4. En caso que el tamaño del escaneo supere el límite permitido por el correo se acepta 

compartir por DRIVE. 
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5. Hay confirmación de recepción, para estar seguros que el expediente llegó. 

 

atención a sus consultas se realiza las siguientes absoluciones: 

  

1. La entrega de los expedientes es SÓLO virtual o también presencial. 

  

Respuesta: La entrega de expedientes es solo virtual a través del 

correo concursodocente@unf.edu.pe 

  

2. En caso de ser virtual por favor confirmar si es UNA única carpeta COMPRIMIDA y dentro de 

ella dos archivos PDF llamados REGISTRO 1 y REGISTRO 2, o si REGISTRO 1 y 2 

son subcarpetas y dentro los escaneados. 

  

Respuesta: La carpeta puede ser comprimida debiendo tener en cuenta que la presentación de 

documentos, conforme al párrafo segundo del punto 1.9 de las bases se indica: 

  

(…) 

Los concursantes, para la presentación de los requisitos del concurso, adjuntan 

la carpeta en donde presenten los archivos virtuales, que tendrá el 

siguiente formato: Apellidos y nombres_Número de Plaza a la que postula 

(Ejemplo: GarciaLopezJoseAntonio_Plaza9). 

Respuesta: Dentro de la carpeta van los archivos virtuales (PDF) llamados registro 1 y registro 

2, ya no necesita realizar subcarpetas. 

  

3. El nombre de REGISTRO 1 es Requisitos Genéricos o REGISTRO 1 Documentos Generales, 

pues en el ítem 9 en una página (4) aparece de la primera forma y luego en la siguiente página 

(5) aparece como Documentos Generales 

Respuesta: En efecto en el desarrollo de los registros se consigna en el registro 1 datos 

genéricos y luego al registro 1 se le titula documentos generales; al remitir la carpeta debe hacer 

mención a REGISTRO 1 Y REGISTRO 2, el contenido obviamente debe estar en función de la 

documentación solicitada.   

  

4. En caso que el tamaño del escaneo supere el límite permitido por el correo se acepta compartir 

por DRIVE. 

Respuesta: Al respecto es de precisar que la carpeta (que contiene los registros 1 y 2) debe 

enviarse adjunto al email de postulación, para una adecuada inscripción; exclusivamente en los 

supuestos de tornarse pesado el archivo podrá utilizarse plataformas como drive, we transfer; 

pero, bajo su responsabilidad en el correo deberá adjuntar evidencias de que se ha cargado la 

carpeta y los archivos correspondientes; además de remitir el acceso de editor o permisos para 

acceder y descargar los archivos enviados; asimismo, una vez remitidos los archivos en la 

plataforma o enlace que se comparta estos no podrán ser modificados y/o alterados. 

  

5. Hay confirmación de recepción, para estar seguros que el expediente llegó. 

Respuesta: Al respecto informarle que culminada la inscripción en la fecha y hora programada 

se levantara acta de los expedientes recepcionados en el correo de postulación.   

 

 

Buenas tardes, 

Favor de resolver las consultas: 

1.- El orden del registro N°1 debe ir acorde a las bases o al reglamento - ya que ambos 

difieren. 

mailto:concursodocente@unf.edu.pe
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2. Con respecto a registro 1: Documentos generales 

Mi pregunta es: no es necesario anexar los grados y titulos o en este registro 1 - solo es 

el formato N°2 notariado - sin anexo alguno? 

3. Con respecto a este punto:  

 - a que hace 

referencia??  

4. Los certificados que tienen ambos lados - ambos lados son escaneados y mostrados 

en el archivo. 

5. Con respecto a los artículos científicos - se debe colocar todo el archivo completo o 

solo la captura de imagen donde se encuentra hospedada. 

6. Finalmente, confirmar si los nombres de los archivos que van en la carpeta virtual van 

tal cual : 

 

Respecto a la pregunta 1:  se tiene que el reglamento del Concurso en su artículo 15, indica 

los requisitos genéricos obligatorios y te remite a las bases, de la revisión de las bases en su 

numeral 1.9, indica que todos los documentos deben organizarse de acuerdo con lo 

establecido en el numeral 2.1 de las bases; por tanto el orden a seguir es el previsto en el 

numeral 2.1 de las bases del Concurso. 

Respecto a la pregunta 2: En el registro N° 1, no es necesario anexar los grados y títulos; dado 

que los documentos que respaldan lo indicado en el registro N° 1, van ser consignados y 

documentados en el registro N° 2. 

Respecto a la pregunta 3: Se refiere a que los documentos serán presentados en un solo 

archivo virtual (una sola carpeta), la misma que contendrá tanto el registro 1, como el registro 2 

respectivamente; es de precisar que para cada registro se acepta solo un archivo, con las 

formalidades que correspondan. 

Respecto a la pregunta 4: En el supuesto que los certificados tengan en ambos lados contenido, 

se deberá escanear ambos lados y mostrados en el archivo. 

Respecto a la pregunta 5: En lo referido al artículo científico deberá indicar el link donde se 

encuentra hospedada y adjuntar el archivo completo. 

Respecto a la pregunta 6: Respecto a los nombres de los archivos que contiene la carpeta 

virtual, constituido por dos archivos (REGISTRO 1: Requisitos genéricos y REGISTRO 2: Datos 

generales y grados académicos). 

 

Quisiera saber se envío currículo documentado o descriptivo, por favor informar 

Por el presente, en virtud a su consulta, si el currículo se envía documentado o descriptivo, debe 

tener en cuenta el Reglamento y las Bases del Concurso Público N° 001-2021-UNF: “Concurso 

Público Nacional Virtual para Cubrir Plazas Vacantes de Docentes Ordinarios (Plazas 

Nombradas) en la Universidad Nacional de Frontera”, establece en el numeral 2.1 Registros N° 

01, debiendo presentar todos los requisitos que se indican, en todo caso precisar que entre los 

requisitos esta  el Formato 2 que se presenta con firma legalizada notarialmente, y en este 

registro la hoja de vida (formato 2) es descriptiva. Asimismo, en el numeral 2.2 Registros N° 02 

es en donde se procede con la documentación de la hoja de vida y los requisitos exigidos. 

Finalmente, al Reglamento y sus Bases, podrá acceder haciendo clic en la publicidad del 

concurso que se encuentra en la página web de la universidad nacional de frontera, que lo dirige 

al siguiente enlace http://archivos.unf.edu.pe/visor.php?idcategoria=98 en el que podrá 

descargar reglamento bases y formatos; y realizar una postulación adecuada. 

 

http://archivos.unf.edu.pe/visor.php?idcategoria=98
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Escribo para realizar unas consultas respecto al concurso de nombramiento: 

Primero: En el reglamento para concurso público virtual, en el artículo 17 menciona que 

el formato 02 (Hoja de vida descriptiva) debe tener firma legalizada y con huella dactilar, 

sin embargo en las bases del concurso no menciona respecto a ello; ¿Se refiere a una 

legalización notarial o a la legibilidad de la firma? 

Segundo: Respecto a la presentación de los documentos ¿Los registros 01 y 02 se suben 

por separado en el archivo digital creado y se folean por separado, o es un único 

documento foliado? 

 

 

En atención a las consultas formuladas señalar lo siguiente: 

  

Primero: En el reglamento para concurso público virtual, en el artículo 17 menciona que el 

formato 02 (Hoja de vida descriptiva) debe tener firma legalizada y con huella dactilar, sin 

embargo, en las bases del concurso no menciona respecto a ello; ¿Se refiere a una 

legalización notarial o a la legibilidad de la firma? 

  

En efecto el formato 2 se presenta con legalización notarial de la firma. 

  

Segundo: Respecto a la presentación de los documentos ¿Los registros 01 y 02 se suben por 

separado en el archivo digital creado y se folean por separado, o es un único documento 

foliado? 

  

Respecto a la presentación de documentos, conforme al párrafo segundo del punto 1.9 de las 

bases se indica: 

  

(…) 

Los concursantes, para la presentación de los requisitos del concurso, 

adjuntan la carpeta en donde presenten los archivos virtuales, que 

tendrá el siguiente formato: Apellidos y nombres_Número de Plaza 

a la que postula (Ejemplo: GarciaLopezJoseAntonio_Plaza9).  

  

En ese sentido, precisar que el Registro 1 y Registro 2 son archivos separados y cada registro 

tiene su foliación independiente o por separado.     

 

 

Mi consulta sobre el artículo 17° del Reglamento para Concurso Público de plazas de 

docentes ordinarios de la UNIVERSIDAD NACIONAL LA FRONTERA , donde textualmente 

dice lo siguiente: 

Artículo 17:Los documentos se presenta en copia fotostática simple, con excepción de los 

Grados Académicos y Título profesional. Sin perjuicio a ello, quienes resulten ganadores 

deberán presentar copia legalizada de toda la documentación aportada en su 

expediente  del cual resultó ganador. El Formato N° 02 se presentará con firma legalizada 

y huella dactilar. 

 

-Mi consulta es la siguiente  los grados y títulos, solo para evaluación podrán ser 

presentados en copia simple fedateados por notaría  

El Formato N° 2  con firma legalizada y huella dactilar , se refiere a que una vez firmado y 

con la huella debe ser legalizado ante notario 

 

en relación a sus consultas manifestarle lo siguiente 
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-respecto a si los grados y títulos, solo para evaluación podrán ser presentados en copia simple 

fedateados por notaría  

  

En efecto el Reglamento del concurso en el artículo 17 señala que los documentos se presenta 

en copia fotostática simple; lo que también ha sido abordado por las Bases señalando que los 

documentos serán presentados en copias simples; por lo que los grados y títulos también pueden 

presentarse en copia simple; sin perjuicio de ello existe la obligación que una vez resultado 

ganador deberá presentar la documentación legalizada.    

  

El Formato N° 2 con firma legalizada y huella dactilar, se refiere a que una vez firmado y con la 

huella debe ser legalizado ante notario. 

Respecto a esta pregunta informarle que el formato 2 una vez llenado, corresponde legalizar su 

firma ante notario. Y adicionalmente deberá colocar su huella (notario no legaliza huella) 

 

Por la presente para consultar en relaciòn al orden del registro N° 2.  en la bases en la 

página 6 del ítem 2.2. registro N° 2 . indica que se debe respetar el un orden; Sin embargo 

en el formato 2 - hoja de vida del participante primero está en V. IDIOMAS y luego en VI 

materiales de enseñanza y  en el orden del 2.2 en el e, está de material de enseñanza y 

luego en f idiomas extranjeros. (en este caso cual debemos considerar para el foliado del 

registro N°2). 

Sobre la consulta planteada debe tenerse en cuenta: 

Se tiene que el reglamento del Concurso en su artículo 15, indica los requisitos genéricos 

obligatorios y te remite a las bases; y de la revisión de las bases en el numeral 2 y subnumerales 

2.1 y 2.2 de las bases del Concurso; indica el orden a seguir; por ende, en el caso concreto la 

presentación de documentos debe estar conforme al subnumeral 2.2. Registro N° 02: Datos 

generales y grados académicos. 

 

Tengo una consulta. Voy a postular a la plaza Nº 11, y estoy revisando y las sumilla que 

han publicado en la asignatura de Análisis de Estados Financieros, es la misma, que tiene 

la asignatura de costos y presupuestos. Bueno he indagado en la pag. de la UNF, y 

encontré el Plan de Estudios y he tomado la sumilla que figura ahí. Es correcto lo que 

estoy haciendo. 

En relación a su consulta informarle que conforme al numeral 1.8 de las bases, las consultas 

debían de formularse durante la etapa de Convocatoria, Publicación de Bases y Reglamento; en 

ese sentido la consulta formulada deviene en extemporánea.     
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CAPTURAS DE PANTALLA DE CORREO INSTITUCIONAL CONCURSODOCENTE@UNF.EDU.PE 

 

BANDEJA RECIBIDOS:  
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BANDEJA SPAM: 

 

 



15 
 

 


		52654669726d6120504446312e352e34
	2022-01-04T21:23:08-0500
	SEC GENERAL 04:UNFSEGEDES02:192.168.16.73:802BF974D3B5:ReFirmaPDF1.5.4
	PASIHUAN RIVERA Jose Hipolito FAU 20526270364 hard 833366185efa9ffd1213f8957576194f0fabb115
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e352e34
	2022-01-04T21:47:25-0500
	UNF:UNFOCIDES01:192.168.1.23:186024883D7A:ReFirmaPDF1.5.4
	ROMAN QUISPE Carmen Yulieth FAU 20526270364 hard 1c9f0567f7622b23a3222ad1349932c877d64646
	Doy V° B°




